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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

 

Facatativá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Expediente:  2013-00406 

 

Demandante: D&C ALTERNATIVE CONSULTING LTDA 

 

Demandado: MUNICIPIO DE QUIPILE 

 

 

EJECUTIVO 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto de 29 de septiembre de 2016 este juzgado modificó la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, providencia 

que no fue objeto de recursos y que se encuentra ejecutoriada y en firme. 

 

Luego, mediante auto de 28 de enero de 2021, se requirió al Municipio de 

Quipile para que allegara al Despacho los comprobantes del 

cumplimiento de las obligaciones impuestas en sentencia de instancia, 

proferida dentro del proceso de la referencia. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, establece los requisitos de 

terminación del proceso por pago, dice la norma: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite 

el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
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terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 

ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 

del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 

aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan 

liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 

presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título 

de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la 

tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 

trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) 

días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará 

cuando la encuentre ajustada a la ley. 

 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro 

de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe 

no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes 

del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar 

la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas 

como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 

oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 

el remanente. 

 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el 

secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren 

sido presentadas.” 

 

Sin embargo, desde la fecha del auto, a través del cual se requirió 

comprobar el cumplimiento de la obligación, esto es, el 28 de enero de 

2021, las partes no han efectuado manifestación alguna respecto del 

trámite del proceso. Por lo que se les requerirá para el efecto, so pena de 

dar aplicación a las normas sobre desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SE REQUIERE a los representantes legales de la firma D&C 

ALTERNATIVE CONSULTING LTDA y al MUNICIPIO DE QUIPILE, para que, a 

través de sus apoderados judiciales y dentro del término de 30 días 
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contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, SE PRONUNCIEN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA 

PROVIDENCIA DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 por medio de la cual se liquidó 

el crédito dentro del proceso de la referencia; so pena de aplicar las 

normas sobre desistimiento tácito reguladas en el artículo 178 del Código 

de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólense los términos.  

 

TERCERO: En firme la presente providencia y cumplidos los términos, 

ingrese el proceso al Despacho de manera inmediata para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 
 

ORAH 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Segundo Administrativo  

del Circuito Judicial de Facatativá 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

Nº  25  DE HOY: 27 de mayo de 2024 

 

EL SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Marla Julieth Julio Ibarra

Juez

Juzgado Administrativo

002

Facatativa - Cundinamarca
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